
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 11 de mayo de 2022. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso Ordinario Laboral promovido por Ángel Alberto 
Bernate Calceto en contra de Colpensiones. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintidós   
 

Ref. Ordinaria Laboral  
Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00136 00 

 
RECONOCE PERSONERÍA 

 
Mediante escrito que antecede, la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones allegó vía correo electrónico Escritura Pública No. 3366 del 
02/09/2019, por medio de la cual la entidad demandada otorga poder general 
a la Sociedad Servicios Legales Lawyers Ltda; así las cosas, y al ser procedente 
conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería 
a la sociedad para que represente los intereses de Colpensiones en los términos 
y para los fines del poder conferido.  
 
A su vez, se acepta la sustitución conferida a la abogada Karen Andrea Herrera 
Canizales; identificada con la CC 1.110.567.379 y T.P 319.151 del C. S de la J., 
por lo que se le facultará para fungir como apoderada sustituta de la entidad 
accionada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CAAC 
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